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07/11742

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/47/2007, de 20 de agosto, por la que se hace
pública la relación de maestros que han obtenido una
nueva especialidad en el procedimiento convocado por
Orden EDU 12/2007 de 2 de abril (Boletín Oficial de
Cantabria de 9 de abril).

De conformidad con lo establecido en el Título III
(Procedimiento de adquisición de nuevas especialidades)
de la Orden EDU 12/2007 de 2 de abril (Boletín Oficial de
Cantabria de 9 de abril), por la que se convocaron proce-
dimientos selectivos para el ingreso al Cuerpo de
Maestros y adquisición de nuevas especialidades, y fina-
lizadas dichas pruebas, esta Consejería acuerda:

Primero.- Declarar los aspirantes que han alcanzado
una nueva especialidad, relacionados en el anexo I. 

Segundo.- Contra esta resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santander, 20 de agosto de 2007.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.

ANEXO I

Especialidad: PT – Pedagogía Terapéutica.
D.N.I.: 13758216.
Apellidos y nombre: DON JULIO PEDRO SAIZ RAMÓN.
Calificación: Apto.

07/11743

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Resolución de nombramiento de personal eventual

Por Resolución de la alcaldía de fecha 13 de agosto de
2007, y previo acuerdo adoptado por el Pleno Corporativo
en sesión de 6 de julio del mismo año, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local, ha sido designado el siguiente
personal eventual:

Nombre y apellidos: Don Sergio Cruz Cano.
Funciones: Asistencia administrativa a la concejalía de

Urbanismo, Asuntos Sociales y Cultura.
Dedicación: Exclusiva, en jornada completa de lunes a

viernes.
Retribuciones: 20.300,00 euros anuales, en catorce

pagas iguales.
Bareyo, 13 de agosto de 2007.–El alcalde, José de la Hoz

Lainz.
07/11637

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Decreto de delegación de funciones de la alcaldía

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 20 de agosto de
2007, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la
Ley 7//1985, de 2 de abril, y 43 y concordantes del RD.
2.568/86, se ha procedido a delegar en el primer teniente de
alcalde, don Joaquín Felipe Ortiz Ruiz las funciones atribui-
das por la legislación vigente a la Alcaldía-Presidencia, para
el período comprendido entre los días 21 al 27 de agosto,
ambos inclusive.

Ajo, 20 de agosto de 2007.–El alcalde, José de la Hoz
Lainz.
07/11903


